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APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA REGION
DEL MAULE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL PROGRAMA HABITABILIDAD 2021.

DECRETO EXENTO Nº

PARRAL,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de junio del 2021.

f) Decreto Exento N°2591 de fecha 06 de julio 2021, que designa por Orden de
prelación a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco, como Alcaldesa subrogante de
la comuna de Parral; Decreto exento N° 3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que
corrige el considerando N° 3 del decreto exento N° 2591, desde el 13 al 17 de marzo
de 2023.

g) Decreto Exento N°4409 de fecha 11 de noviembre de 2021 que Aprueba Convenio
de Transferencia de Recursos Programa Habitabilidad 2021 Municipalidad de Parral.

h) Resolución Exenta N° 273 de fecha 06 de marzo de 2023, Aprueba la segunda
extensión de plazo para la ejecución del “Programa Habitabilidad 2021” para las
Municipalidades referidas de la región del Maule, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución exenta N°1436 del 11 de septiembre de 2013, de la subsecretaria de
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

i) Que con fecha 17 de febrero de 2023 se firmó la Modificación de Convenio de
Trasferencia de Recursos entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo
Social y Familia de la Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral Programa
Habitabilidad 2021.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, la Modificación del Convenio de Trasferencia de Recursos entre la
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule
y la Ilustre Municipalidad de Parral Programa Habitabilidad 2021. Representada para
estos efectos por don Hugo Romero Quezada Secretario (s) Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral,
representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, Cuyo tenor literal, se
produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y  DON HUGO ROMERO QUEZADA SECRETARIO (S) REGIONAL
MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, DE LA REGIÓN DEL MAULE”."

II.        IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de
Transferencia de Recursos a la cuenta extrapresupuestaria N° 214-05-08-061. Para
ingresos y 114-05-08-061 para los gastos, Programa Habitabilidad 2021.
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III.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de encargada del Programa
Habitabilidad 2022. A la Srta. Silvanna Soledad Chandía Elgueta, Contrata grado
11° E.M.S. y en su ausencia o imposibilidad se designa la profesional a cargo Srta.
María Soledad Vilches García Jefatura planta grado 10° E.M.S., quienes deberán
cumplir roles y funciones y ajustarse a las disposiciones establecidas en el mismo
convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
                 ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                  MICHELE HIRIBARREN TARICCO

          SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA (S) DE PARRAL

DISTRIBUCION:

1. COPIA PAPEL
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.
b. Seremi de Desarrollo Social y Familia (Entregar a Encargada de Programas Externos).
c. Archivos Programas Externos.
2. COPIA DIGITAL
a. Dirección de Asesoría Jurídica, juridico@parral.cl
b. Dirección de Administración y Finanzas, finanza@parral.cl
c. Dirección de R.R.H.H., javier.moreira@parral.cl
d. Secplan, Carla.Gomez@parral.cl
e. Dideco, maria.jorquera@parral.cl
f. Encargada de Programas Externos, silvanna.chandia@parral.cl
g. Dirección de Control, enrique.gomez@parral.cl
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